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: -' • S. Mi I* fleiíta nuestrá''.Señoril 

ró5''02,6i;f'|-tó-.k^tí^iytfí|'' 
novoiláü en'su'lirtiiorlaiilesaluil.' 

m. • GOBIERNO DE' tRavisav. 

/ .", ; 'lNúm.109.; ,'. ¡..x\ \ •... 

1 KSTITUTO BES'.' ENSEÑANZA ' ' 
DG LEON; , 

. (lia I T . d é Abril próxiiW 
á/íasoi) ce.de. sir/má.ñaba,;tpiii, él; 
despacho de Gobierno den^o-
•vincia,»sé * verificará; j a adjudip 
cáción en pública sufeta,'"dé!. 

, las • obrás' de repiarácipij' présn-| 
pjiraiji&ia.en^fSjí^s.'^'',!^ 
,.. La licitación,, ^.¡'qéleljrará. 
ante ̂ el Sr.i Gobernador dé • la 
provincia acomnañadói del se-, 
ñor Director déVliiátítujttf ha-' 
üán.dose en ja,';: Séc?étónsi!':dé): 
estaHécimiento , de manifiesto, 
para conocimiento del .público, 
el presupuesto y pliego dé con
diciones de las obras'.' 
' Para tpmari parte en tí sur 

b a ^ , tfibrái dé ¿crediíarse 'co^ 
mó .̂ garantía haber, consighado 
en la Deposi taria • provincial la 
cantidad de 200 rs. 
". Las' proposiciones se haráh 
pór escrito ségim d modélo 

....il)., N.-rí.:„.,.!yéciiao .dé,..'.~, 
enterado tld •. anuncio publica
do icón fecha"deí..;]'y'del pre
supuesto, coridicienes-y demás 
requisitos que ŝ  exijen para l i 

'ta4eh''laL:'coñs^^cwi'^^a. 

•coste . ^ ¿ ^ J Ú í i ^ ^ i ^ i ^ i i f ^ 
. ' a á M é j r o ^ ^ s ^ ^ ^ ^ i t í a i ü , ' ; 
•fl^^!n^.^^tó'^W'éi^^ott,'. 
sujéüáiuloine estrictara,$iite^ al 
presupuesto- y "condiciones, por 
la cantidad (aquíla" proposi
ción ádinitiéndo' ó!: mejorando' 
lisa y Üánámerité'él."tinó seña-

w:)\;:,;'i':^^:'':^;: '̂¡;;::?;:t '̂:¡: 
" ' ' * ^ ' f e i ^ y ^ m a ' ^ é l í ^ b i i r a t e ' V ' . ' , ' . 

, Sijliubiese; dos á. mas plié-
; . g w J ¿ U . ^ ^ s e ^ j r á i b c i t ó 
vérbál ^ ' e ! l ^ r ^ i l i ^ t ^ % ^ 

: Ma^o .(104864.^-El Goberna-•• 
; dpi;, .SAÚV!Í.noa íMútto,;. . • n , , ; •. 

i "''v "^^'^Nfi^fiiik' '.'•:''!':' 

• ' ' P o r e l J u i g á d o dé l . ' , i t \s taíwia i/sj 
c M ( k dé- Vigo y-tu partido, u mé 

ttmíte él ¿igtiiente edicto: '. ' ' ' ! 

D. Joaquín Poi'azComoto. Jüezde 1 . ' 
; .'instánbiii da la ciudad de Vigp- y t u 

partido. ., :. , '-. .. ': . 
•Hagji, a&b«r: Queaa este dicho m i 

' Juzgado ^..pqr la..É3.ct;ibiinJa del! iar, 
: ftaacrito .sé está ;siWtanciaodo causa; 

criminal,, contra..i). J u a ñ ^ M a r t í n e z 
Illán, natural de, la ciudad dé Riose-
co,: hijo legitimo de Francisco; Uucr 
tiñez illán, sobre esluía. de 2.131 rs;. 
& D- Domingo Fulgueira, del comer-, 
cío,de eata ciudad, en. cuyo pi;océdi-
miento helacordado e x Í M p t á ' todáa 
Uú autoridadea civiles.yj militares, 4 
quienes ruego por todos los , medios, 
posibl^proci^ien Jia c;aptura del, so
bre dicho y la remitan con, jas segu:! 
t idadi». corre^pondiemeá. í dispoói.-
cion, de este, Juzgado. & cuy o 6a se. 
ponen , á., efutinuacioik sus. seSalesi 
peraonales. Dado ea .Vigo í 5 de Mar-
ao (te 1894 .—Jóaquia Pérez Comota. 
—De su pandado. Buenayentuia A l -
Taraz del QuintanaL.^; 

SESJÍ PÍELSOSALÉS r ' o i i tisnna. DKL 
'•'' r^ i ska i . •'' .'', ', 

./..(EstatiUkJS pus eacaaoí.í-pelo y 

coa. una niebliila en uno dé,ellos, nar 
riz régulár , boca id. ' , cara redonda, 
color ir igueflo, barba póoá, viste 
cachucha.! boina negra, pantalón cor
te'oscuro y / t ó t i n é s . : ': .! 

i : ¿ o que ¡e inserta en este periódicp 
o final á fin de q ue llegue á conocimien
to iltt los Srés. Alcaldes, destacamentos 
éCe- la Guardia civil y' ágeMes: de v i g i 
lancia, ios cualrí procederán á su bus
ca y captura, puniéndole á disposicim 
de dicho Jungado si fuese M i d o , y 
dándome parte de haberlo verificado. 
; £ e m y % W M a r z i ' de~l l ¡6Z. ' - r8¿lvi i -
doi'.üuro. ;..'!', . • '' ..' 

- :;púin:' ín. ,- * •; 
;.!;5«i,;hána .-vacañló la pláia' de 
secretario delAyantamiento de 
YüliiiuéW de la» Miuizanaa ebrt 
la dotación amial do .800 rs. pa
gados <tó toiido* municipalej. . 

. Los áspii'ante* a la .luisma di-, 
ri^iráil sus solicilulesá ilichu' Ayun-
taiineutu dentro del término de; 
30 dia» nigiiieiile» á la ¡nseHiiMk 
dé eslo anuncio- eií el Bolotiu oli-
cial de ijsta provincia j Gacela, de 
Madrid, á liu, de proveerla can-
arreglo ¡> tas prescripciones del 
Elealdecreto de. 14 de Octubre 
de 1855. León 14 de Marzo de 
1864.r—ó'ufooífor Mura, ' 

. N Ú 4 n . 112;. 

;!'•; Se baila vacante la plaza, 
de' Secretario del Áyiintamieá-
to; dé 1 Ca cábelos con lá dota
ción anual,dé tres, mil rs. pa
gados, de fondos muiucipdes, 
. . . Los aspirantesá la mis
ma dirigirán sus solicitudes á 
dicho Ay untamiento dentro del 
término'.de' 30 diás siguientes 
á la inserción de esté anuncio, 
ea ,á Bdetin oftcial de está pro^ 
viada y Gaceta de Madrid, ájfia; 

de proveérla con arreglo á lá¿ 
prescripciones del Real decreto 
de 19 de Octulire de 18S3. 
León 14 de Marzo de 1864. 
—Stlvador Muro. ! ,!, ' ' '! .!• 

Gobernador de la provincia, 

.-Hago saber:, que por; D. Felipa-
Fernandez, i vecino de Ponferrada,' 
residente' ¡ra: dicho punto,'• callé déf ' 

•Paraisín, núm. 4, de edad de 5 » 
años, profesión propietafió, sé ha, 
.presentado en lá sección de Fomeii-: 
to de este Gobierno de provipiía'• enl 
el dia 14 del mes de'la fecha A la . 
iin»' da su larde, una solicitad 'dei 
registro, pidiendo una penonenciiv. 
de la-.mina de hierro llamada 'iSsca-
6rosa,,aita en téunino^del pueblo da 
Ferradi lio, Ayuntamiento de' 8. • É s -
.teban de Valdueza, al sitio de la 
Cuesta y hera de 'Quintero, l inda 
por:¡todos aires con tierras par t i 
culares; hace la designación de 1,1 
citado una pertervncia /en'.la.forma,, 
siguiente: se tendrá por punto da 
partida el referido sitio de la Cuesta, 
y hera de Quintero, cuyo Ijlon se ba 
ila descubiéctó-' en una tferra de la. 
pertenencia de Joaquín Garcia^.veci-
no'de Kerradi!ls;.desde él SH medirán, 
en dirección E.-IOft-metroi colocando, 
la 1;' estaca; desdé ésta sé. rafldirán 
300 metros«1 N . colocando la 2. ' es-
taca; de aqni- se contarán 500 metros, 
en dirección O. y se fijará la 3 ' es
taca; desda la cual se medirán 3p0i 
m é t r t s al S colocando la 4." estaca; 
en' disposición que diste de la 1." loa 
500 ludiros toiigitud de la pertenencia. 

Y habiendo hecho constar este i n -
teresadoqne tiene realizado e l ' depá-
siea prevenido por la ley, he á d i n i -
l ido ppr decreta de éste d i ^ la presen
te solicitua. sin perjiiicio de tercero; 
lo qive SB anuncia por medio del pre
senta para que en el términó de se-
seuta días coalados desde la fecha 
de éste edicto, puedan presentar en 
tía ta Gobierno sus oposiciones losriuei 
se consideraren con derecho al todo ót 
parta del terreno solicitado, segua 
proviene el a r t i e u l o S é de la ley dti 
miner ía vigente. León 14 de; í í m i i 
de 1884.—Salvador,Muro. ' 

i!-?* 

http://ce.de


"Hago sabor: Que por t ) . íaul iHo 
Diez Canseco y consortes, vecino de 
esta ciudad, residente en la misma, 
plaza de Serradores, n ú m . 4, de 
edad de 31 años, profesión propieta-
rib, se ha presentado en' la seticion 
dé Fomento de este Gobierno .de pro
vincia en el dia 14 del mes de Marzo, 
á las diez de su mañana , una solici
t u d de regis t ró pidiendo cuatro per
tenencias de la mina de carbón de 
piedra tramada Liicita, sita en té rmi
no realengo del pueblo de Abiados, 
Ayuntamiento de Valdepiólago, al 
sitio del Canto de la Salguera, y l i n 
d a á todos aires con terreno concegil; 
liace la designación de las citadas 
cuatro pertensncias en la forma s i 
guiente: s'e téndrá 'por punto de, par
tida el de la zanja hecha; desde él se 
medirán en dirección al Sur 1001 me
tros ó los que haya hasta inteslar con 
lamina Anita, de D. Solero Rico,' 
Tecinó de León, ó del. Sr. Cura, de 
Péd tuh , en dónde sé fijará la i . ' es
taca; desde esta y caminando en d i 
rección, al Oriente- se medirán- 500 ' 
metros ó los que iesullen hasta intes-
t a i con la mina Victorihá; - dé los c i 
tados seflores. fijándoselas.' estaca; 
•desde esta en dirección al 'Norte se 
medirán los metros que resulten' has
ta tocar con la mina CoDsUelo¿' re? 
gistrada úl t imamente por Ó. .Pedro 
iopez Carnicerú, apoderadó de don 
Mauricio Fernandez Diez; y desde la 
expresada calicata ó punto de parti
da expresado se medirán los metros 
<iueliaya hastu la anterior estaca; con 
loque queda formado el rectángulo de 
dichas cu'atro-pertenéncias. 

Y habiendo hecho cpnstaru'este 
interesado que tiene realizado el de
pósito, prevenido por la ley, he admi
tido por decreto de este día la pre
sente solicitud, sin perjuicio.de' ter
cero; lo que se anuncia por medio del 
presente para queen el término de se
senta d iás contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en este 
Gpbierno sus oposiciones los que se 
epnsideraren con • derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el ar.t. 24 de la ley dé mine
r ía vigente. León 14 de Marzo de 
1864,—Satmdor Muro. 

" _ 4 L . -

MINISTEMO DE LAGOBERÑACION, 

. Gaceta deH9 de Febrero.—Nim. SO. 

REAL DECRETO. 

En el expediente en que el Go
bernador de:Salamanca denegó la 
autorización solicitada por el Juez 
de Hacienda de la provincia para' 
procesar al Alcalde, Eegidpr síndico,' 
becretario y Secretario, habilitado 
del Ayuntamiento de Nava de Bé-
j a r , del 'cual resulta. 

Que en el mes de Setiembre del 
¿ ñ o próximo p a s a d o , ' á i n s t a n c i a del 
Sindico D . . Marcelino' Smieliez* se 
empezaron á instruir «n el referido' 

1 Juzgado diligencias • sumarias para 
la ayeriguaeion y . escloreeimiento 
de ciertos abusos que el Sindico decía 
haberse perpetrado en la subasta, de 
arrendamiento de una .finca- perle-
necieute á la.Corporaeion municipal-. 

Que consiguiente á ello llegó á 
hacerse constar que. na se habían 
Jijado edictos anunciando la subas
ta; que £ 8 habia omitido el toque 
de. campana; que no había eoncur-
ridfl.al acto el pregonero ó alguacil 
público que acusase las pujas-qun se 
fueran haciendo; y que,, s egún de

claración del tnijirio Síndico, estas 
informalidades y estas omisiones ha
bían sido causa de que él no pusie
ra su firma en el expediente de la 
refecida subasta; pero. Habiéndose' 
compulsado este, se vió. qué por el! 
contrario lo habia firmado,, siendo 
de notar que en él s? decia que el 
remate se náhia celebrado cop. todos 
los^requísitós legales: . 

Que entendiendo el Juez que los 
cuatro fdricionarios. dé' quienes se 
trata eran reos, del delitO'qüé Castiga^ 
el nrt. 226 del Código.penal, solicitó 
del Gobernador de la. provincia Ja 
autorización para1 coiítinuar contra', 
ellos loá procedímientós, Ib cual de
negó el Gobernador de acuerdo, con 
el parecer del Consejo provincial, 
fundado': primeró, en qüe éh el ex- ' 
pediente de subasta no sé decía1 qíitf 
se hubiesen fijado edictos, n i que se 
toqara. la campana, n i qiie concur
riera el pregonero; segundo, en que 
no áparecia datOini, indicación) algu
na que hiciera creer que la Admini's-
tracion de Hacienda- píiblina hubie
se remitido al Alcalde el edicto cuya 
falta dé fijación se iiiiputaba como 
punibla pára ' él Alcalde; y tercero,' 
porque se comprobaba.bien que no 
existían actos reprensibles en, «1 he-, 
cho de haber aprobado la Superipri-, 
(lád la subasta y reihate menciona • 
dos después de haber' formado sus 
quejas el ,síndico ante los agentes ad
ministrativos del ramo: ,> 
. Visto el articulo 226,, del Código, 
penal, por , cuyo párrafo, cuarto se, 
. cantiga. él empleado que en el ejer
cicio d é su cargo cometiere falsedad 
en algún documento público, faltan
do ó la verdad en lá • narración de 
Ips heshos: 

Vistas las Reales órdenes de. 22 
dé Abr i l y de 7 d é Junio últ imo: 

Considerando que al conformarse 
el Gobernador- con-el dictámen del 
Consejo provincial, .prueba la exacti
tud de lo que en este dictámen seex-
presai relativo á no haberse ' remi t i 
do los: edictos.y á nó haber enccn-
Iraflp la Superipridád en el expedien-: 
te de subasta vicios que indujeran á 
anular el acto; 

Conformándome con. lo informar, 
do'por la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado, 

, Vengo en decidir que en el esta
do actual del asunto no. hay méritos 
para cohcodér lá autorización! snli-
citada.-

Padp en Palacio á treinta, de 
Eneró de 1864.—Está rubricado de 
la'Iteal mano.—El" presidente del 
Consejo de . Ministros, Lorenzo Ar-. 

i razóla. 

DE'LAS OFICINAS'DE'HACIENDA-

ADMINISTRACION PRINCIPAL'. 
de Harnnda-púbtica-ile la provincia de 

León. 

Teniéndo solicitado el perdón 
de sus conlribuciopes los pueblos 
de Pobladora, Casares, Villadanr 
.gos, Casl'roiiiudarra, Rosales, Mo
ra, Portilla, Vega de Perros, Có-
rnlleda, Mallo y Gosern. Malillos, 
Villarañc, Villaveide de Cuerna, 
Bc.di.ppertns y Tomín, á consocueni 
cía y en indemiiizaeion del daño 
causado, pur los fuertes pedriscos 
que en tés téiiniiios de los mismos 
descargaron en los diás 25, 'i-i y 
25 de Junio y 42,15 y 28 de Julio 
últimos, iloüeual es desttuyerouca* 

si por completó, láfi COSDCIIM dé 
cereales en unos y estas y las de 
yerbas en otros, .iegun aparece de 
los expédlbntes instruidos al„ efec
to: La Administración en cumpli
miento ó ló que dispone el urlícu-
lo 28 déla ¡Real Ihsliuccion de 20 
de Diciembre de 18'iT lo anuncia> 
en el presente periódico oliijial. 
para cóñocimienló de las üiumei-
palüladés'de esta provincia y pa
ra que en el término de 10 días 
expóngan lo que, tejngaa por con-
voniéntet toda vez que el < perdón . 
del cupo de la conti iliiK'ipn terntp} t 
ríai.que.haya de otorgarse si pro-, 
cediese, se ha,de cubrir de|. fondo 
supletorio de esta contribución 
,i pioiiita entre losinisinos.íLeon 
15 de Marzo de 1804.—Fran-. 
cisco María Castelló. 

• , , , DE LOS JUáJADOS.! • 

D:' Manuel Ver/a, Escribano único 
de este Jusgado. ' : -

. Doy féi Que . por D. Francisco 
Zapico, presbítero, párroco de Bal-
buena, se promovió en e.ste Juzga
do demanda de menor cuun'Ua con
tra Alejo Dia.z.Canseco y otros ve
cinos del dicho Balbuena, Salamon 
y Lois en cuya rebeldía se siguió el 
juicio sobre pagóde mil,ochocienlos 
noventa y cinco rs. profî denles de 
iré» cuartas partos de la limosna de 
treinta y cinco misas sobre loŝ biê  
nos rectorales del dicho pueblo y 
Salomón en 'la que recayó lasen'' 
lencia que dice asi: 

Semencia.—En la.villa de Ria-
ño á dos de Marzo de mil ocho-
cien los sesenta y.'coaíro, el Sr. Don 
Gregorio Martínez Cepeda, .Juez de. 
primera instancia de la misma y su, 
partido, en el juicio de meiu.rcuan-
tia etííre partes I). Francisco Zapi
co, Psio., cura párroco de Biiíbue. 
na.su ProcuradorD Juan José Cue
vas; demandante, y dé la otra Ale-. 
jo Díaz Cánscco, dé lá misma ve
cindad, Jirau AlVarez, vecino dé 
Lois y Angel Fernandez que lo es 
de Salomón, por su falla dé com
parecencia y rebeldin los estrados 
del Juzgado demandados, sobre 
cúmplimienlodelieinia y cinco mi
sas con limosna de i rs. cada una 
que por vid de aniversario pesan 
sobre los bienes'de la Recloi íá de 
dicho lugar de Balbuena, ó sobre 
pago de mil ochocientos noventa 
reales importe de las tres cuartas 
parles de la limosna dé las cilndás 
misas en .los'últimos drez y oclro 
aflbs que no se han cumplido.' 

Resultando; que los indicados 
bienes fueron lepados tila expresa» 
da rectoría'con carga «le dos misas 
semanales redncbla luegoá trein-
la yi cinco, anuales de las cuales 
veintc'y cinco deben celebrarse en 
la parroquia de Balbuena y diez en 
la deSalomóa.por el alma.de.Don 

García Fernandez, ctira qúé'Tñó 
de los dos lugares. 

liesultaiulo-.'que.con tal grava-
men luer{»ñ"eiiakt!nif<)9S por el E s 
tado áil&Y.(fchü .íiftús ios: cita
dos bieiifeá-ISíociié Andiés Alon
so, ve -iii^ d ĵBa'ibueria'; quien re-
seiváiidoM'.'utfS cuarta parlé que 
aptualinenl̂ ppVoe*,'iDomiiiga' B i l -
bílénii. su viiidiíj'cedió ótrásmilió 
los vestentes pur iguales porciones 
a/los demaiulados sin ningún gnn 
vamen no habiendo cumplido én 
consequencia pur su parle el men-
cioiiado aniversario cómo no lo 

"cSinplió él™Á'íid¡'es ni |o ha cuinpli-' 
do su.rclenda viuda, la ciial no'obs-
tantese abiiio en el neto de conci
liación á cumplir la cuarta parle 
de las ré|ielidás misas y á piigár 
el imporle dé la, limosna en igual, 
porción por las no cumplidas. 

Vistas las leyes de lá partida 
quinta: . - .-

Considerando: que acreditado 
docuiiioiiUilui,e!il,o el gravamen, de 
dos misas semanales con limosna 
de dos reales sobré los; indicados 
bienes aun c.uamlo asi no lo esté 
la reducción i tremía,j einco anua
les con la limosna.Oe cuatro roa» 
les, lo está por el recouociiniento 
iniplícilo y la falta de impugna-
ci.qii de los deniandados y , dqcilr 
mentalmente está también acredi
tado que dé las reducidas deben 
celebrarse veinte y cinco en la par
roquia, de Balbuena y diez.en la.de 
Salómoh. 

Considerando: que enagenados 
los bienes de. la Rectüiía.cou . t a l 
gravámeh según han coiil'ésado 'los 
demandados, éste uccesariamenlé' 
va ,unido á. aquellos. y • que aun 
cuantío los, déinanilados los adqui
riesen libres por cuartas partes 
iguales de Andrés Alonso á cuyo 
favor fueron enagenados por el Es-
lado con guaváinen como los mis
mos lieneil reconocido, evidente es 
su obligación, de cumplir y pagar 
la parte a) menos de lal graváincn 
á su. pprcion de bienes aleda, s i 
quiera tengan y puedan ejércilar 
el defecbó y de acción, .de evic-
cion y .saneainienlo con Ira quien 
se los cedió ó contra sus-suce
sores. • 

Fallo: que debia declarar y de
claraba haber probado el deman-, 
danle bien ycumptidameiite su ac-' 
cioii éii cuanto alas veinte'y cinco' 
misas que celebrarse; deben en su 
parroquia, no asi escepcion alguna 
los demandados y por. cohsecuen-

, cia debia condenar y coiidenaba á 
estos al cuiuplimicnlq de las cita
das veinte }' cinco misas anuales 
en la parroquia del mismo pueblo; 
de-milliescieliloftciueoenta reales 
importe de la-ilfroasitradel expresa
do número de. misas por cumplir 
en idiez y olio ailns á razón do cuan 
Iro reales caito, una, y al de lodas 
las costas y gastos del juicio, re
servándoles' su derecho como ¡f 
corHfa'quién viereB'conveiHrles. 
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' Asi'por esta SBrilonclir rpie ' se 
notificará eneslrados. anunciará 
y fijará «if las |Htül't;iS<Je Ik audien
cia ilnl Juzgaílo y sn inserlará en el 
Biilulin oficial di) ÍB' provincia, lo 
proveyó, mandá,'•pronunció y Ur
ina ermencionado Sr. Juez de que 
doy fé. —Gregorio M. Cepeda.— 
ikiite mi, Maiiueli Vega. 

Lo relacionado y mas por me-
ñor asi cónsla de dicho cxpeilienr 
te y lu inserto corresponde á la le-
tra .con su original á que me refie
ro, y á los efectos coHsigüieiiles en 
cunipliinieiilo á lo mandado, pon.* 
go •'el prosénto que- signo y firnio 
én ll inán a ires dé Marzo de mili 
ochocientos sesenta y cuátro'.— 
Manuel Vega. ' 

j)'. Juan CasanoM, J y c i . d é primera 
[ iiisíaiiciu ¿le yiUnfranca dél Sierzo 

y su partido judmul , ele. ' .•„ ' 
Hago notorio: que el- Abogado-

T). Bartolomé Fernández,, vecino que 
fné'de 1» ininediatn •vil'M' de Cacabe-
los.di'jó de ser Kegistrador dé la' pro-
piedad de este partido • desde 12 de 
06tu6re.de 1802 en que falleció; Sé' 
cancelará pues la fianza hipotecaria' 
que ttiiiia prestada para responder dé: 
Jas consecuencias légales de- aquel 
destino; transcurridos que sean tres 
niio^ áicontar desde- la fecha de, sti 
defunción conforme á lo prevenido' 
en el artículo trescientos sois de ia 
novís ima ley-dé hipotecas. 

Y para que llegue & -noticia de to
dos aquellas personas'que tengan a l 
guna, acción que promover cont r i el 
referido Registrador,- se hace público 
por. medio del presente edicto que 
sur t i rá á los fines de derechb'por lo 
que toca, al .primero; y ' : segundo se-, 
mést re corridos y al- tercero qué con-
cluve en doce-de-Abril próximo, sin 
perjuicio de continuar la- publicación 
respecto á los demás que faltan. Da
do en Villafrancu'del Bierzo-Marzo 
diez de 1864.—Juan Casanova.—El 
Secretario de Gobierno; Francisco 
1 o .'Ambascasas; 

Marzo 10 :Ie 
Colado.—Atanasió Clementé, 
Secretario. 

. . . : —3"— . , . , . 
ÍSfi^.-^Mahiíel (wcspondienté'ál cnnvcnlndc Olerode 

las Dueilas, por Pedro Vesa ' á Juan 
Fernandez, vecinos de Malaluenga, 
en 1833. 

Compra del dominio útil de un prés
tamo sobre ocho heredades (pie no'ex
presa la inscripción, por Anlonio Uo-
driguez á Pedro Garcia, vecino de Ma
laluenga, en 1837. : 

Donación de uná carga de tierra, dos 
cárrhs'de iapia, y porción de casa, por 
Ñicoíás Marlinez y Tomás Alvarez. á fa
vor de sus sobrinos Juan Casares y To
masa • Suaroi, vecinos dé Maláluen-

DE;LA AUDIENCIA DELT«BR1T0RIO. 

REGÍSTRO DE LA. PROPIEDAD 
DK HUUtAS DE PAREDES. 

D. Mñnúel CóMo, Juez1 dé paz 
del Ayuntamienlo de Castrillo 
de Cabrera. . . . . 

Hago saber: Que habiendo 
Mecido abintestato Buenaven
tura Bolaños, vecioo de Otlollo 
de este-mi distrito, y natural 
de Quintana del. Marco, en el 
partido de La Bafieza, y no ha
biendo dejado herederos fórzor 
sos, se hace saber al público, 
para que el que se crea con de
recho á la herencia, y pagarle 
las deudas que de: él resulten; 
pueda presentarse ante mí, ei) el 
téhnino de un mes á mas tar
dar desde la inserción dé este 
anunció én el Boletín, y de;.no 
les parará pérjuicio;'Y presenta
dos ([iie sean'adbrnadós dé los 
documentos que fueren necesa
rios, les entregaré copia literal 
(lél recúento inventario que esr 
toy practicando. Castrillo y 

GóMinúá la relacionMo los asienlos defeo-
taosüs (¡ue se linllan .en jos libros de la 
ontiRita Cniitailiiria de Hipolraos • del 
mismo pnrlido con' separactou de- los 

.piipblos en'qüe'raílicaa las fincas á qué. 
;/so refieron ilos mismo? asiórtlos: : ' ' ; 

Al/unlaiíiienlo • de Idé' Omañas. 

PUEBLODEMATALUENGA . 

Redención do nn'conso ' por Juan Ro
mán y compafieros, de Slalaluenga; 
á lá'HáciéhdaNacipiial',' en 1856;''• 

Id. dé un censo por Mániiel Alvarez 
Arias y compañerosTá la Hacienda Na
cional, « i id. •: . 

Id. do. un. censo por Manuel Órdás 
y compañeros, de Malaluenga, á la Ha
cienda Nacional, en id. 

Id. de censo por Francisco Garcia y 
compañeros, de Malaluenga .á la.Ha-
ciendaNacional, enid. , 

Id de censo por Isidro Alvarez y 
conipañeros.-deMalaluenga, á la Hacien
da Nácioaal, en id'. 

Id. de censo por Manuel Fernandez 
y compafleros; do Malaluenga, á ta llar 
ciendaNacional, en id. ... 

id . do. censo por Felipe García y 
compañeros, de ilalahienga, á la Ha
cienda Nacional, en id. 

Id. defpropor.Fi'ancisco.Vega y,com
pañeros,de Malajueiiga, á 1? Hacienda 
Nacional, en id . 

Id. de foro por Manuel Rodríguez 
y compañeros, dc.Malaluengá, á la .Ha-
cienda Nacional, en id . 

Id. de censo por Itémon Gárcia y 
compafieros,: de Álalaluenga, á la Ha 
rienda Nacional, en id. 

Compra dedos foros de Ires.fanegas 
de trigo y tres dé centeno, por Melchor 
Alvarez y compañeros, de. Malaluenga, 
i i la Hacienda Nacional, en id. 

Id. de un foro de tres fanegas de Irigo 
Ires de centeno, y. cualro.rs-.por José 
Martínez, vecinodeMataluenga, álaHa
cienda Nacional, en id. 
' Id. de un foro del mismo cáñon por 
Manuel García, vecino de Malaluenga, á 
la Hacienda Nacional, en id. 
' Id de un foro dé igual canon por lla
món Garcia y compañeros, dé Mala-
luenga, á la Hacienda Nacional; en id: 
. Id. de un foro del mismo canon.que 

los anteriores,, por Benito Marlinez y 
cempañeros, do Mataluenga, á ,1a. Ha-r 
cienda Nacional, en id. 

Id; dé úna liüná hiierla por Antonio 
Rodrigocz, dé Malaluenga, á la lesla-
menlaría de íúeníes, en 1838: ! 

Redención: do censo dé . seis cele
mines de Irigo y seis - de ceuleno, por 
Manuel Garcia, vecino de Malaluenga. 
á lo Hacienda Nacianal-,-en-48!>8. 

Derecho á la mitad de un préslamo 
de 24 cuartales dé pan y cuatro reales. 

ga^en 1860. 

PUEBLO DE PALADIN. -

Expediente de identidad-db una vin-^ 
culácién (pié pQ'seé Francisco' Diez, vp-
cino'd^eCairiposalinas1, fundadá sobre dos 
pi'a'dos'y'una linar, en!.. '.• " 

Compi-'a de dbs prados por Tolé'sforó 
y Boiñfació' Diez, vecinosde Campésali-
liás yÁdrádos', é r i i 8 4 6 . 
- ' Hipoíecá para responder d e l 800 rs. 
poflghacia Rodrigüéz con 'su . marid?^ 
Valentín Diez, vecinos de Campésalinas, 
dé iin'jiháK én 1847.'' , 

Compra de una casa , por "Válenlin 
Diez, vécírio'dcl'aladiii, én ¡di 

Id . de .lina licrrá pér Antonio Diez,. 
vecino dé Paládih, á la lesiamcnlaria" , 
Francisco Garciá.qu'é lo.fiié' do S. Mar-
tíií. cii 1819. : " ' ' , ' 

Id. de un prado pórítaímel Martínez-
á Narciso, y. Eugenio piez, vecinos de 
Carrizal, én 18S0.' " ' 

Id. deunprado por Juan y Catalina 
Diez, vecinos de, Camposalinas,. á la 
teslamenlaria de Marta González que lu 
fuéde Paladin,cnl8!i2, ^ 
' Herencia de un prado por D." Eula

lia íuvillaga .residenle.en el mismo, en 
1884. '' ' ' 

PUEBLO'DE PEDREGAL! , ' , 

Recpnocimienlo de censo por D. Juan 
Francisco, González y compañeros, ve
cinos de Pedregal á favor de D. Santia
go Pastor, capellán de Nuestra Señora 
del Rosario, en 1787. .;. 

Imposición de censo principal de 
2:200 rs.. sobre.'dos linares,- cnslro 
prados y- otras' dos • linares, por Juan 
González y su niuger, vecinos de Pedre
gal; á .favor del Cabildo de Astorga, 
en 1776. 

Compra ile cuatro tierras por Bernar
do yPedro González; vecinosde ganlia-
go del Molinillo, á" Manuel González 
Garcia residente en Llamas, en 1837. 

Id. de una linar por Lázaro Rodríguez 
áAngel García, en 1830. 

IdUé üiía tierra pér Manuel Alvarez,' 
vecino de Santiago á Manuela Rodríguez 
que lo es da llamas,- en 1844. 
, Id. dé un quiñón de .18, cuya fincano 
expresa la inscripción, por Vicente A l 
varez; vccinodéSanliago.' á Mdnuél.Gar
cía que lo es de-Pedregal; en 1837. 

Id. de una.tierra. por Panlaleon Suai 
rez, de Mataluenga, en 1816.: 

Id de un. prado por; Manuel García, 
vecino de Villarroquel, en i d . . 
' " ' ' { S e c ó n i i m a r á J 

DS ws 0Fiait.is ns .nE3AtfoaTiz.icior<. 

COMISItíN PllINCIPAL , 
DB VENTAS DE1 BIENES NACIONALES DE 

LA PROVINCIA DE LEÓN. 

Relación de las. adjudicaciones expe • 
didas pá t ' I d Jmta superior de ven* 
las en sesión de S'del corriente. 

• Reiútle áe\ ' iSde Octubre de ISiiS. 

Escribanía de Vallinas. 

Una herédad'lérmim» de Villa-
moratieli-d'e la capellanía deNnex-
tra Señora de Albas, núm. '2'25 
al 252 del ¡uvéntario, rernalaiU 
por D. José Uodriguez, vecino de 
León en 11.100 rs.: 

Y'fiB anuncia por si al intere
sado conviene solventar su rema
te sin aguardar.á la notificación ju-
diciai.XepniMai'zo 14 de 1864.-^-
hicaido Mora Varona. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL ^ 
de Propiedades y derechos del E s -
! lado dé la provincia de León. 

¡ E l día 10 de Abri l próximo y bo -
ira de los doce de su mañana , . se ce
lebrará remate en. arriendo de bis fin
cas que á continuación se expresan, 
en esta capital ante el Sr. Goberna- . 
dor, Administrador, de . Propiedades . 
y derechos del Estado y Escribano da 
Hacienda, y en lo» .Ayuntamientos 
á 'que pertenecen los pueblos tn que 
radican las fincas,' ante los Alcaldes, i 
Sindicos y-Escribano ó Secretario de •. 
la corporación, -

Partido 'de Murías de .Paredes.—Mayor 
cuantía.—Ayurilamieuto de Soto y Almo. 

—Rectoría de Solo y Amio. 

Una heredad compuesta de 25 fin
cas, números 25.568 al 25.59* del 
inventario que término de dicho pue
blo, pertenecieron á la reetoría del-
mismo y. lleva en renta el párroco Don 
Andrés García en la cantidad de 5 £ i 
reales anuales que sirven de tipo pa
ra la subasta. 

Ménor ouanlio.—Fábrica de Solo y Amío. 

Una . heredad compuesta de 23 
fincas que término de Soto y Amío 
pértéuectó á la fábrica de dicho pue
blo y lleva eñ arriendo f). Andrés 
GarciÉ en la cantidad de 78 rs. anua
les que sirven. de tipo paf a la su
basta. 

Fábrica de Lago. 

Una heredad compuesta de 5 fin
cas, ntoeroa 24.224 al 24,228 del 
inventario que término de Lago, 
proceden dé la' fiibrica de'su.iglesia 
y llevo én renta Uón Antonio-de! Fue^ 
goen 50rs. anuales que sirven de tipo 
para- la - subasta. 

Rectoría de Lago, 

Una- heredad compuesta de .va
rias fincas que término de Lago pert-

i itenecieron á dicha rectoría ^ y lleva 
en renta- D. Antonio del Fuego en la 
cantidad de 150 rs. anuales por que 

' se sacan á subasta'.' 
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Parliilo.de L» Vetilla.—Ayuniamiento.de, 
Bófiav Sínliiatia de S. Ruque 

Ú n a heredad compuesta de varias 
fincas que término de Colle, pertene-

veieron 4. dicho Santuario y lleva .qa 
r^nta D. Isidoro Grandoso en la can
tidad de 16r8. anuales que sirven de 
tipo para la subasta. 

Partido de'Lo Bañeza.—Xyuotamiento de 
Cusirocomrigo.—Reoloria de Moría. 

Una heredad compuesta de ya-
rias fincas que término de Moría, 

Íierteneció á ta rectoría ,del mismo y 
leva en renta D. José Paramio en la 

canlidad de 65 rs. anuales que sir
ven dó tipo para la subasta.' •: 

Nota. E l pliego de condiciones 
para la'subasta de las fincas' expresa
das, se halla' de manifiesto en la Esr 
cribanla de Hacienda dé esta capital 

en la Secretaría .de cada uno. dé 
Jos Ayuntamientos' respectivos, en 
los que' también lo es tán los de me
nor cuant ía . León 16 de Marzo dé 
1864.=Vicente José de Lamadriz. 

. ANUNCIOS OFICIALES. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
LUGO. 

CONSTIUICCIONES C1V1IX3. 

So anuncia la subasta de las obras de cons-
ttuccUm úv> un Hospital ptoilneíal . . ' 

En cumplimienlo de lo dispues
to por Real ónlen de 4 de Enero 
Último, 'sé saca á pública subasta 
;iur la cantidad áe dos millones 

c unto setenta y cinco mil trescien
tos nueve reales, cincuenta, y un 
céntimos, la construcción de un: 
ndifiuio destinado en esta ciudad á 
Hospital provincial, con acregloal 
projeclo y pliegos de contlicioites 
(jue se halliMi dé nianiliestp ett la 
Snorctaiia de éste Gobierno y on la 
Dirección general de Ueiielicencia; 
y Sanidad; debiendo lenersis pre-
Síjnte que el plazo para la conclu
sión de las obras es el de cuatro 
aftos. , 

La licitación tendrá efecto en 
esta capital ante mi Autoridad á las 
doce del dia 17 de Abril próximo, 
con las formalidades que prescribe 
el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, y con asistencia de un 
Sr. Diputado provincial, un Vocal 
«.le la Junta provincial de Buneli-
cencia, el Arquitecto y el Escri
bano ilol Gobierno/ 

Las proposiciones se presen
tarán por ipeiliude pliegos cerra
rlos, depositándolosen el buaonque 
ál efecto habrá en la portería ile 

• este Gobierno básta la hora lijada 
para la subasta, y. deberán estar 
redactadas con entera sujeción, al 
modelo que á seguida se inserta; 
acreditándose aiiemás, con la cor-
jrespomliento carta do pago, el de
pósito previo en la Tesorería de 
{laciendade la cantidad de 27.0!)0 
reales en metálico, ó efectos pú-

' hlicus udmisiblei. Lugo 12 do Mar

zo, IIP 1864:—Antonio María ferr 
nandez. ., .... ¡ , . • .',.•.' ; 

: 'Éóilelo de propósicióri. . 

D.; t í . i . . . . . , , , , vecino da.^.W 
enterado de Ibs planos,: presupiiesto 
y , pliegos de' coadfcionéá fácultiti '-
vas y económicas del proyecto de 
un Hospital piovincial.W 'me obligo 
á construir todas las obras del exr 
presado edificia por. la cantidad de 
. . . . . . (en letra) coií sujeción, á lo 
que previenen los mencionado» docu
mentos. •: "' '••.! *' ' ' 

/Fecha y firmn del proponente.J 

Se arunoia nueva subasta para la construc* 
cfo/tdeiih Hospital en lá villa de Rivadi'O. 

. En virtud de la Real orden de 
11' de 'piciéúiílwó. d|.(iibd,..8!».8<)c« 4. 
pública sübastir por l.rcanliilád](l^ 
dósciéntbs sesenta y siete mil seis 
cientos sesenta y seis rs. noventa y 
seis' céntimos, la cóuslruccibn de 
uii Húsjiilal municipál en la villa de 
Kjvadeo, cuyo acto tendrá lugar á 
las doce dél dia 24 de Abril próxi
mo, si/nultáheainénleén estaLcapi-
lal ante ttii Aatoriilod con asisten
cia del Ar([uili!ct(i próyincial y Es 
cribano de esté Goljiéruo, y en Ri-
vadeo ante él Alcalde, prucürádár 
síndico y el Secrelarioi del Ayunta-
mienfó, con arreglo a las prescrip-.' 
ciotíes del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1854. ' , , ' 

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados arreglados 
exactamente al modelo que se in
sería á continuación y la caiilidád 
qtie ha de cónsignarsé en la Caja 
dé Depósitos; cómo garantía para 
lomar parle en la subasta, será ta 
de 2.500 rs. ' , 1 '; 

Los planas,jiresupüestó y pliegos; 
de condiciones facultativas y eco
nómicas se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría lié esle Gubiérno y 
en la del Ayuntámienlo deitivadeo. 

Lugo i ó dé Marzo dé 1864. — . 
El G'ihéruaUor, Antonio .Mariá Fer
nandez. :' ' : - • •:• 

Modelo de proposición . ; 

D. -N vecino de ente
rado de los .plarios, presupuesto. ,y: 
pliegos de condiciaues del proyecto 
de ttn Hospital en la yil la dé Uiva-
deo, me obligó á construir todas 
lasobras del expresado edificio por 
la cantidad dé..-;j. (en letra) con su
jeción, & :lu que previenen loa. men
cionados documentos.. . , 

¡Fecha y f i rma d é i intiresado.J 

- r i -

REGISTBO DE LA PROPIEDAD" DE 
I ASTOBOA. 

En cumplimiénto de lo pré-
ventd'o ea el articula 155 del 
Reglamento general para la 
ejecución de la Ley Hipoteca
ria, y con i la aprohacioa del 
Sr. Juez de primera instancia 
de este partido, se ha variado 
la dcsignarioD de horas de ofi-

:pina„ .babiend;0; sido ^señaládos 
las, siguieií t̂ s, . para todos, los 
'días escepto-los feriádos/,,,, ,,, ^ 

Desde primero de Abril á 
treinta ÜP'-Setiembre incliisive¡ 
desde, las-siete -de la mañana 
hasta. ja una de la tarde. 

'Desde; primeiÑ) d'e'̂ Óctiiblre 
á treinta y unóde Marzo inclu
sive, desde las ocho de la ma-r 
iiana hasta 'las dos de ja tarde. 
Lo T{ú¿ -se aftiincia para;''6o-
nocimiento del público.. Astorga 
12 de Marzo de ,1864.—El 
Registrador, Dr.,. Rauioa ,JLo-
rénte y .Mora., , . ' .',;.>:.',,;'' '' 

Rectorado del bistfito Üniversita-
rio. de Oviedo. y. -

l imo, señor Director' gétié-
ral de Instrucción publica con fecha 
cinco del corrieiité' me remite él s i 
guiente edicto . ^ N e g u c í a d Ó • 1 . ' — 
Anunció: -Se halla vacante'an l a f á -
cuitad de Oerecho. sección .de Úere-
cho c iv i l y canónico una a i tegór ia 
dé térmióu, lá cual ha de proveerse 
por concurso entre los catedráticos 
dé ascenso de la misma facultad y 
sección 'que r eúnan .las c i rcuns táu-
cias prescritas :pOr las disposiciones 
vigentes. En el té rmino ' dé: un mes 
á contar desde lá' publ icación,del 
presente anunció en lá ü á c e t a de 
Madrid, remi t i rán los aspirantes sus 
solicitudes .doeúóien'tadaa' 4 ésta D i 
rección por conducto d é l o s Hécto
res de las Universidades réspéctivas, 
Madrid 5 'da Marzo de" 1864.—El 
Director gei iérai Víctor Arnuu. 

Lo que se publica de orden su
perior en .los Estrados do esta U n i 
versidad y en los Boletines'de íás 
provincias de este' distrito para co'-' 
nocimiénto d é los interesados. Ovie
do 12 de Mano de 1 8 6 4 ; ü E l Rector, 
Marqués de Zafras ' ' ' 

Granja pódelo Provincial de. 
.. Leoji. .. ;. •;• 

Debiéndose empezar, las labo< 
rés y siembras, tlc.primavera, por 
lodos los métodos conocidos tamo 
de las gramíneas como legumino
sas, ensayando' además el htiesó 
molido como abono, al efeció se 
auuiicia al público para que pi|e-
da asistir el que gusle á dichos 
trabajos. León . 12 dé Marzo de 
1804.—El Director, Benigno de 
Viedma y Pareja. 

,, ANUNqtOSPARTICULAR.ES.. 

^!'jí,^;LA;,,SAGÍMNAL,';'^ . .'' 
Compañia,igei}erali¡e Seguros inú-

. •.tiu)» sabrpla< mda. i : ¡ : 

: En cumplimientó'de lo- dispuesto en 
éf art; 6o dé los Eslalutós dé l¡v i¡om¡ji-
Bía, se coiivoia á-Jünla' gétieiál-páiñí ot 
dia Ift'de Abril i ' la 's ' t losdédatardé. ... 
. . , LuJirnta se celebrarájeiilásjDflciiia» 
tle;lai!Ó«páilja,eal|e del, fraijb, liiiiuero. 
19. principal, y los''góciwjtfiS. deseca 
cuhcurrir'a eHa 'deWá'tf '^roreérse 'dé 
las papeletas, d e ' e n t r a ^ . q ü é al efeció 
ilclkiran-pedir'á la. Krt'ccion-hasla. l i 
' tyf/fe- de ,1a ituila.!;Madrid 1 i de Mái;-
zo de ISBi^r-fEl Ülréctor geueral, José, 
Co'rt y C í a u r . ^ E l ^ l é ^ d o d e i ü o b i e r -
iio;.CelestiiM Ued'opdo. '"'';.".'' • ' .;' 

E l bueso es uña de las su«!anr 
eias maa fertiKzantés' que «cutoii ; ' . 
puéi .coútiena conéé-.itrados los p r in 
cipales elementos constitutivos de l a i 
plantas. ' "' ',; • . . . . 
, tos . ingleséa que sótflos-primerosi 

que han estudiado su aplicación y 
espérimentádo sus', efectos, buscám 

; huesos por toda Europa y los con-
viertén-en abuup dé l a s tiemis."Des» 
dé qué su aplicácionae. ha hechd g e 
neral, lá Agricul tura de la Graa 
Bretáüa ha tenido un desarrollo i n 
menso. Los ágricultovésVBn aumen
tadas sus eos&ehas, y el país én gene-' 
ra l eapérimenta. la ventaja de ver 
convertida én tr igo, en heuo¡ y eaí 
frutas una sustaucia hasta ahora en¡ 
Espaiiu perdida. ' 

Con objeto de que la agriculturái 
la utilicé.eu.España, como abono, una: 
sociedad ha establecido en Madrid la; 

} fabricación de huesu molida. Prepara- • 
do así Ip^frece á los agr icul tores , 'e i í 
la segundad de qiiese darán el para-' 
bien dé su empleo. La.' esperiencia: 
lo ;ha demostrado. .Cuantos 1o han eiir-
sayudo' hasta ahora en! los alrede7 
dores de Madrid, y.son muchos, han 
visto sus cosechas aumentadas, tanto, 
de cereales, como de . guisantes j> 
otras .leguminosas 

.Este abono es recomendable por
to poco qué cuesta ^u transporte' á las. 
fincas y por'é'í pequefio desembolso 
que hay que hacer pará fertilizar la» 
tierras mas estériles. ^ . -. 

Cuesta el'qiiint'al 40 tt. en Ma
drid con envase, y son suficientes -d» 
6 á 8 quintales para cada &néga im 
tierra.¿ t ,, - ' ,¡ 

Sirve para secano y regadío y 
puede echarse én cualquier l i empó^ 
pero es,lo mejor.esparcirlo a l^ iemp» 
d é l a siembra., 

Las personas que quieran adqui
rir lo pueden entenderse en esta ciudad 
con D. Felipe Fernandez, L lama ía fe s , 
calle de S t á . Oriiz, núin. 17. ' 

Se vendé úria partida de. láblbiíéí de 
nogal de diferenles diménsiohes y grpe-^ 
sos. 'borlados, y: serrados ¡hace ocho 
aftos; igualmente se énageaa alguna 
madera de encina propia para ruedas 
de carruajes,, vendiéndose lambien unat 
porcioa.de .banquillos, de chopo, pará 
camas, procedente toda de fci testamén-
Ur íade 0. Ri: P- Jfc -•••>:: 
i , En esta c i iu j^ .9^ . la calle delF-s-
corial n&nu' t i vive la persona que ven
dé dichas maderas* • 

http://Parliilo.de
http://Ayuniamiento.de
http://porcioa.de

